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MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

El filósofo de la ciencia Thomas 
Khun establecía en 1962 en su libro “La 
estructura de las revoluciones científi-
cas” que el avance de la ciencia no era 
algo continuo y acumulativo. Establecía 
que una vez considerado un problema 
científico se establecían a través del 
método científico varias posibilidades 
agrupadas en teorías. Una de estas se 

establecía como la consensuada dentro de la comuni-
dad científica convirtiéndose en el paradigma en la que 
se basaba el progreso científico posterior con las tec-
nologías que de estas se extraían. A este período lo 
llamaba ciencia normal. Durante este período se iban 
descubriendo nuevos fenómenos que ponían en cues-
tión el paradigma inicial, hasta que en un momento 
determinado se volvía totalmente incoherente, empe-
zando un período de revolución científica que acababa 
con un nuevo paradigma y por tanto otro período de 
ciencia normal. 

El sistema educativo español está en continua re-
volución, pues no queda fijado ningún paradigma sus-
tanciado en una Ley Orgánica estable. Así, no podemos 
avanzar en mejorar los problemas educativos siempre 
enfrascados en discusiones filosóficas y embarcando al 
profesorado en un trabajo burocrático arduo que hacen 
a desgana sabiendo que ni tiene ambición de continui-
dad ni mejora alguna para su alumnado.

Podría parecer que poniéndose en vigor la LOMLOE 
podemos tener un poco de base para abordar las me-
joras necesarias de nuestro sistema educativo con una 
ley estable. Pero es frustrante pensar que práctica-
mente todo el mundo considera que se cambiará más 
pronto que tarde. Además de las cuestiones políticas 
evidentes, existen cuestiones meramente profesionales 
que harán que vaya poco a poco confirmándose la ne-
cesidad de su modificación. 

Desde CSIF en una publicación de febrero de 2020 
ya afirmamos que para cambiar la anterior norma ten-
dríamos que hacerlo a partir de una enmienda a la to-
talidad. Dábamos tres razones del porqué se necesitaba 
una nueva ley completa: inseguridad jurídica, falta de 
consenso e incoherencia en el redactado de la ley al 
mezclar varios textos legales. Pues bien, la LOMLOE, 
que no es una ley completa, incide en los errores que 
hacen que las tres razones sigan intactas. La falta de 
concreción de muchos aspectos hace que las comunida-
des autónomas, los centros educativos y el profesorado 
no tengan claro a qué atenerse en cuanto a cuestiones 
esenciales del proceso educativo, no cabe mayor inse-
guridad jurídica. A la siempre falta de acuerdo de los 
partidos políticos se une ahora la división entre el propio 
profesorado, mayoritariamente contrario a una ley que, 
además de asfixiar burocráticamente, pone en duda la 
propia especialización docente, los contenidos propios 
de las materias o la formación del profesorado. Y no 
cabe más incoherencia que tener que modificar una ley 
dos veces en menos de año y medio de su aprobación 
por su falta de aplicabilidad, sin obviar cuestiones como 
los planes de refuerzo al alumnado, que se lanzan hacia 

adelante sin límite ninguno de las materias suspensas 
y sin ningún tipo de acompañamiento de reducción de 
ratio o aumento de plantilla. 

El sistema educativo necesita una base legal firme 
con tres objetivos fundamentales, como ya indicamos 
para instar a cambiar la LOMCE: la búsqueda de una 
estabilidad legislativa, reformas estructurales que afec-
ten a los centros educativos y que todo se embarque en 
un Plan de Estado para intentar en lo posible anticipar-
se al futuro. Ya hablábamos en la referida publicación 
sobre la irrupción de la Inteligencia Artificial, ahora en 
boca de todo el mundo. Estas nuevas tecnologías de-
ben tener respuesta en el mundo educativo, pero ojo, 
en el camino totalmente contrario a lo que manifestó 
la Ministra de Educación afirmando que no hace falta 
enseñar acumulando contenido porque la Inteligencia 
Artificial ya está aquí. Un reduccionismo que manifiesta 
un concepto de la educación tan utilitarista que asus-
taría a cualquier intelectual y que, llevado al absurdo, 
podría suponer que tampoco deberíamos enseñar a leer 
y escribir pues ya leen en voz alta y pueden escribir con 
nuestro dictado. 

Mientras debatimos sobre las propias bases edu-
cativas no avanzaremos en los graves problemas que 
están ahí desde hace más de treinta años y que inclu-
so algunos se agravan: fracaso escolar y altas tasas 
de repetición y de paro juvenil, bajo nivel educativo, 
diferencia entre comunidades autónomas y el escaso 
reconocimiento a la labor docente. Podemos hacernos 
trampas, falsear las estadísticas o dudar de las evalua-
ciones del nivel educativo, pero todos los que nos de-
dicamos a la educación conocemos y sabemos de estos 
datos impepinables. 

CSIF seguirá remando hacia el acuerdo y consen-
so. Además, tenemos la certeza de que muchos de los 
debates son falsarios. No encontramos contradicciones 
entre calidad educativa y equidad, entre esfuerzo y apo-
yo educativo, entre educación e instrucción. Son com-
plementarios y en el ámbito profesional no hay duda de 
que una buena instrucción en todos los ámbitos no sólo 
no impide, sino que facilita la utilización de todas y cada 
una de las nuevas herramientas tecnológicas que nos 
vengan en el futuro. 

Desde luego y, por último, con CSIF que no cuenten 
si lo que se pretende de la educación es que solo se en-
señe aquello que se cree que se va a “necesitar” con la 
manida frase de “¿para qué sirve enseñar, por ejemplo, 
las raíces cuadradas?” Un desprecio al conocimiento im-
propio de la sociedad en la que nos encontramos y que 
llevado a sus extremos incide en un clasismo intolerable 
en un sistema democrático. 

Si personas como John Henrik Clarke, activista 
afroamericano por los derechos civiles de las personas 
negras, hubieran interiorizado el concepto utilitarista de 
la educación hubieran aprendido solo aquello que nece-
sitaban para seguir siendo ciudadanos de segunda y no 
hubiera habido personas como Vivian Malone y James 
Hood que, con su promoción en la educación, consiguie-
ron dar fin a las leyes de segregación en Estados Unidos. 

Por la dignificación de la labor docente.
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¿Para qué sirve la educación? “La educación es el camino 
hacia la libertad intelectual, 

la liberación de la ignorancia 
y la opresión.”  

John Henrik Clarke
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UNIVERSIDAD

· El sindicato ha defendido ante 
Castells y ante Subirats que las 
medidas sobre profesores aso-
ciados recogidas en la LOSU ni 
aseguran la estabilidad ni acaban 
con la precariedad

· Transformar por concurso el 
contrato actual en contrato inde-
finido -en la misma figura de Pro-
fesor Asociado- no supone una 
estabilización real y efectiva

CSIF respalda la huelga convocada para los profesores 
asociados a partir de principios del mes de febrero con-
tra el proyecto de Ley Orgánica del Sistema Universitario 
(LOSU) que no aporta garantías de estabilidad ni de reno-
vación de contratos como hemos defendido en la negocia-
ción con el Ministerio de Universidades, en las propuestas 
de enmiendas presentadas a los Grupos Parlamentarios 
y en la comparecencia en el Congreso de los Diputados.

Se trata de una huelga indefinida intermitente 
(martes, miércoles y jueves) contra una LOSU que 
podría despedir a una multitud de profesores asociados 
que llevan años encadenando contratos en manifiesto 
fraude de ley. Además, CSIF comparte la opinión de los 
profesores afectados de que el proceso de conversión en 
indefinidos a través de concursos puede ser la excusa 
para despidos masivos. Por otro lado y, aun siendo una 
medida positiva (sobre todo en lo referente a futuras 
indemnizaciones por finalización de contrato), transfor-
mar por concurso el contrato actual en contrato 
indefinido -en la misma figura de Profesor Asocia-
do- no supone una estabilización real y efectiva. 

Una reciente investigación realizada en la Universidad 
de Granada advierte que el sistema universitario es-

pañol se dirige hacia un modelo low cost que copia 
las políticas de gestión de plantilla utilizadas por la 
mayoría de empresas privadas. En esa línea, desde 
CSIF llevamos meses alertando que la LOSU replica e 
intenta generalizar en las universidades públicas 
un sistema de precariedad, temporalidad, labo-
ralización y desfuncionarización. No es casualidad 
que el “ranking de la precariedad” lo lideren las uni-
versidades catalanas (58,7% de asociados en la Ro-
vira i Virgili,49,5% en la Pompeu Fabra o 43,9% en 
la Universidad de Barcelona) en su apuesta explícita 
por la laboralización de las plantillas y la utilización de 
figuras temporales.

El sindicato recuerda que la temporalidad del PDI supe-
ra el 40% en las universidades públicas y que existen 
cerca de 30.000 profesores asociados (más de 9.000 
doctores) a los que la LOSU no dedica financiación 
específica ni para procesos de estabilización, ni 
para renovación de plantillas, ni para los presumi-
bles costes por indemnizaciones.

Por otro lado, CSIF señala que rebajar la cifra de tem-
poralidad al 8% será imposible manteniendo la tasa de 
reposición en un sistema universitario infrafinanciado 
y cuando las universidades no han aceptado incluir al 
profesorado asociado dentro de los procesos de estabi-
lización de la Ley 20/2021 ya negociados y publicados.

Además de conseguir el carácter indefinido sin 
necesidad de concurso, demandamos que se re-
coja para el Profesorado Asociado una subida re-
tributiva digna, la posibilidad de impartir docen-
cia hasta 180 horas anuales, la promoción a las 
categorías superiores a las que esté acreditado y 
el derecho al acceso y al cobro de quinquenios do-
centes y sexenios de investigación.

CSIF apoya la huelga convocada por los Profesores 
Asociados

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

Desde el 16 de enero hasta el 6 de febrero de 2023 
estuvo abierto el plazo para solicitar sexenios de 
investigación. 
Teniendo en cuenta la complejidad que implica, sobre 
todo para los que lo hacen por primera vez, desde CSIF, 
en la línea de lo que hemos venido realizando 
en años anteriores, hemos creado una web para 
ayudaros en el proceso de solicitud. 

Podéis verla en el siguiente enlace:

https://sites.google.com/view/csifsexenioinvestigacion 
2022

En CSIF, además de una serie de vídeo-tutoriales 

(aspectos generales de la convocatoria, cómo cumpli-
mentar la solicitud y casos prácticos) y la normativa 
pertinente, incluimos un apartado sobre “Preguntas 
Frecuentes”, que busca resolver las dudas más habi-
tuales, diferenciando entre Aspectos generales y Situa-
ciones específicas.
Nos congratula comprobar que nuestro trabajo de 
ayuda al Personal Docente e Investigador dio sus frutos 
y tuvo muy buena acogida como lo demuestran:

· Cerca de 24.000 visualizaciones Web
· Sobre 18.000 visualizaciones de los 

Tutoriales
· En torno a 2.750 horas de visualización

CSIF crea una Web de ayuda en la solicitud del 
Sexenio de Investigación 2022
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CSIF rechaza el proyecto de Ley Orgánica del Sistema 
Universitario (LOSU). El sindicato considera que tras su 
tramitación parlamentaria, el texto incide aún más en 
desregular aspectos importantes, dejar en manos 
de las comunidades autónomas temas vitales, limi-
tar el alcance de los cambios que requería Europa y 
ha terminado convirtiéndose en una ley de mínimos. 

Esta desregulación universitaria ya trufa toda la norma 
con la excusa de la diversidad y la autonomía, pero ahora 
se ha visto incrementada con la aceptación de la práctica 
totalidad de las enmiendas de ERC, Bildu y el PNV, crean-
do el riesgo de romper la igualdad y el marco co-
mún básico, fragmentando el sistema universitario 
español: cada universidad y cada comunidad autónoma 
decidirán en temas claves como la gobernanza, las acredi-
taciones o el desarrollo de figuras de profesorado laboral.

Además, el Ministerio de Universidades -pero también las 
Comunidades Autónomas y las propias Universidades-, 
tendrán que habilitar un muy largo período de adap-
tabilidad a través de Decretos y Reglamentos lo que 
ralentizará y demorará medidas necesarias y urgentes que 
no admiten más dilación como la renovación y el rejuvene-
cimiento de las plantillas. 

Durante el trámite parlamentario se ha desviado la aten-
ción hacia temas como el derecho al paro académico, la 
segregación por sexo en colegios mayores, el fomento de 
las lenguas cooficiales o quién puede ser rector, sin poner 
el interés en asuntos vitales para el sistema univer-
sitario como la financiación, la carrera académica, 
la precariedad de las plantillas, la estabilidad o la 
conexión con la sociedad y la economía.

Por otro lado, el texto tiende al desmantelamiento 
de los cuerpos docentes universitarios mientras 
fomenta la laboralización de las plantillas (quita los 
porcentajes de PDI funcionario, excluye a figuras como 

Ayudantes Doctores y Asociados Ciencias de la Salud del 
cómputo de PDI laboral, crea figuras laborales análogas a 
TU y CU, etc.). En definitiva, el proyecto de LOSU mantie-
ne y potencia la perniciosa doble vía paralela, fun-
cionarial y laboral, que fomenta duplicidades y frena la 
movilidad, generando problemas de homologación e incre-
mentando la precariedad, la discriminación y las desigual-
dades entre colectivos.

Sobre financiación, CSIF considera que la LOSU de-
bería tener un objetivo más ambicioso y acorde con 
la UE, llegando hasta el 1´5% del PIB, puesto que 
hoy estamos en el 0’8% y muchas universidades públicas 
españolas que en los últimos diez años bajaron un 20% 
su financiación, sufren una infrafinanciación recurrente e 
imposible de mantener durante más tiempo. Además, no 
existe un plazo concreto de cumplimiento del objetivo de 
1% de PIB marcado ni un procedimiento claro y directo 
para que los fondos lleguen a las universidades.

Para CSIF debería haber asignaciones presupuesta-
rias concretas para la regeneración de las plantillas 
y para la disminución de la precariedad y la tempo-
ralidad. Recordamos que el proyecto de LOSU tampoco 
tiene Memoria Económica ni detalle de la financiación y, 
al no haber aportación estatal, podría cargar de deudas a 
las comunidades autónomas que son las que tienen que 
sufragar los gastos. 

Por último, el proyecto mantiene un modelo de auto-
gobierno universitario desfasado y alejado de las re-
comendaciones del informe de la OCDE que constata “la 
necesidad de rediseñar los sistemas de gobernanza 
de las universidades para aumentar su colaboración 
con la sociedad y la rendición de cuentas, evitando 
la injerencia política en sus operaciones mediante 
una autonomía funcional más efectiva”. 

Aprobada en el Senado, la LOSU vuelve al Congreso

La LOSU desregula y fragmenta el Sistema 
Universitario Español

Nº 275 • Marzo-Abril de 2023

• El desarrollo de temas claves queda en manos de la decisión particular de cada comunidad autónoma

• Desmantela los cuerpos docentes universitarios mientras fomenta la laboralización de las plantillas 

• No garantiza una financiación estable y suficiente ni marca un procedimiento para que los fondos 
lleguen a las universidades

• Retuerce y complica la estabilidad que necesita gran parte de la plantilla de PDI
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CSIF rechaza abiertamente la LOSU, pero alerta-
mos que mientras las Comunidades Autónomas no de-
sarrollen la normativa que prevé la LOSU y los campus 
no reformen sus estatutos, no se podrían convocar con-
cursos. Buscamos seguridad jurídica para el PDI, acla-
rando el régimen transitorio y permitiendo atender las 
exigencias de profesorado del curso 2023/2024.

Por lo tanto y, como ya sabéis, hemos presentado a 
los Grupos Parlamentarios en el Senado propuestas de 
enmiendas para:

· Poder seguir convocándose conforme a la
LOMLOU concursos para el acceso a plazas
de los cuerpos docentes universitarios (TU
y CU)

· Acabar con la incertidumbre de los Ayu-
dantes Doctores y poder seguir contratan-
do temporalmente bajo la figura de Profe-
sor Contratado Doctor

· En los concursos del proceso de estabili-
zación de plazas de Profesores Asociados,
la experiencia docente deberá constituir
ítem preferente

· Eliminación del requisito de desvincula-
ción para conseguir la acreditación a Pro-
fesor Permanente Laboral para los actua-
les Profesores Colaboradores

Cuando han percibido esta situación es cuando los par-
tidos han negociado enmiendas para ajustar un régi-
men transitorio que no frene los concursos de acceso a 
plazas de PDI y no distorsione el régimen de dedicación 
y la estabilidad de las plantillas. De manera que se han 
aprobado dos nuevas disposiciones transitorias en los 
siguientes términos: 

1º) “Las convocatorias para la cobertura de pla-
zas de personal docente e investigador oficial-
mente publicadas antes del 31 de diciembre de 
2023, podrán regirse por la normativa vigente an-
tes de la entrada en vigor de esta Ley”.

2º) “Las universidades deberán adaptar el régi-
men de dedicación de su personal docente e in-
vestigador permanente a lo previsto por esta Ley 
para su aplicación a partir del inicio del curso 
académico 2024.2025. Respecto del profesorado 
asociado será de aplicación lo dispuesto por la 
disposición transitoria séptima”.

Desde CSIF nos parece un tiempo claramente insu-
ficiente pero celebramos que se hayan aprobado 
tres de nuestras cuatro propuestas de enmien-
da (las dos sobre la posibilidad de concursos de 
plazas de forma temporal con la LOMLOU y la 
de los Colaboradores) y que hayamos consegui-
do evitar bloqueos y retrasos en la carrera aca-
démica de miles de profesores e investigadores 
universitarios.

Sobre Profesores Asociados
Lamentamos que determinados partidos no hayan aten-
dido nuestras propuestas para mejorar la situación de 
los Profesores Asociados. Parece que la única salida que 
prevé uno de los partidos coautores de la LOSU para los 
profesores asociados (obviando los concursos que prevé 
la transitoria) es la convocatoria de plazas de ayudantes 
doctores o de contratos predoctorales, dependiendo de 
la previa obtención del título de doctor. CSIF no puede 
estar de acuerdo con esta interpretación aún más 
restrictiva de la disposición adicional séptima y ex-
presa su apoyo a las medidas adoptadas por las 
asociaciones de Profesores Asociados.

Aceptadas en el Senado las propuestas de enmiendas 
de CSIF para poder convocar concursos de acceso

6
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La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas y con presencia creciente en el sector 
privado, conmemora el 8 de marzo, Día Internacional 
de la Mujer, con el lema “Ni un paso atrás”; una jornada 
en la que seguimos denunciando las situaciones de dis-
criminación, abuso y violencia que sufren las mujeres.

Nos encontramos en tiempos complicados para el avan-
ce en igualdad. Se reabren debates sobre derechos ya 
conseguidos y las diferencias políticas y la polarización 
dividen una lucha cuyo objetivo final debería ser claro: 
conseguir la plena igualdad. No olvidemos nunca que es 
mucho más lo que nos une que lo que nos separa para 
afrontar este reto.

Somos testigos de las dificultades que sufren las mu-
jeres en el ámbito laboral: contratos parciales, tempo-
rales, falta de conciliación y corresponsabilidad siguen 
siendo algunos de sus grandes problemas diarios. Por 
si no fuera suficiente, la brecha salarial de género se 
ha estancado, y la igualdad retributiva con los hom-
bres no será efectiva hasta dentro de 50 años. Desde 
CSIF apostamos por seguir trabajando día a día, firmes 
por conseguir una igualdad real, con acciones como la 
negociación de planes de igualdad, sensibilizando, for-
mando, ampliando derechos laborales para mujeres 
víctimas de violencia de género y reivindicando mejoras 
en la legislación actual, entre otras.

Además, no nos olvidamos de la lacra de la violencia de 
género que sigue golpeando con dureza a las mujeres, 
como nos muestran las estadísticas oficiales año tras año, 
49 mujeres fueron asesinadas por sus parejas o exparejas 
en 2022 y en lo que va de año ya se han registrado ocho 
asesinatos. Es necesario avanzar hacia una educación li-
bre de violencia machista y centrada en la igualdad.

Si las desigualdades y la violencia persisten es porque 
no se están abordando correctamente las causas que lo 
generan. Debemos darnos cuenta de que no son pro-
blemas individuales, sino un problema social que tene-
mos que abordar desde todos los ángulos. No consegui-

remos la igualdad plena entre hombres y mujeres hasta 
que la sociedad española en su conjunto asuma este 
desafío como una prioridad de todas y todos.

En CSIF trabajamos cada día en defensa de una igual-
dad real. Y por todo ello,

Celebramos el 8 de marzo reivindicando:

· La inclusión de la perspectiva de género de forma 
transversal en todos los ámbitos, políticas públicas, 
sociales, empresas privadas y administraciones.

· Tolerancia 0 a la violencia contra la mujer. No es No.

· Análisis y evaluación anual de la brecha salarial de 
género con especial atención a la retribución por 
trabajo de igual valor.

· Implantación de medidas de conciliación sin pérdida 
retributiva, así como fomento de la corresponsabi-
lidad mediante campañas formativas y de sensibi-
lización.

· Negociación y puesta en marcha de Planes de Igual-
dad todavía pendientes tanto en la empresa privada 
como en las administraciones públicas.

· Creación de la figura del delegado/a sindical espe-
cializada en Igualdad y contra la violencia de géne-
ro en cada centro de trabajo que pueda velar por 
el cumplimiento de la Igualdad dentro del ámbito 
laboral.

Trabajando por la IGUALDAD

El pasado 1 de marzo se publicó en el BOE la Ley Or-
gánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual 
y reproductiva y de la interrupción voluntaria del emba-
razo. La citada norma modifica a través de sus dispo-
siciones tercera y siguientes tanto el Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social como los 
Reglamentos Generales del Mutualismo Admi-
nistrativo, toda vez que en dicha Ley se reconoce a 
las mujeres las siguientes situaciones especiales 
para acceder a la IT por contingencias comunes:

1. Menstruaciones incapacitantes secundarias, 

2. Interrupción del embarazo (sea voluntaria o no, 

sin perjuicio de aquellos supuestos en que la inte-
rrupción del embarazo sea debida a accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional, en cuyo caso tendrá 
la consideración de situación de IT por contingencias 
profesionales),

3. Gestación desde el día primero de la semana 
trigésima novena.

Dichas disposiciones entran en vigor a los tres me-
ses de su publicación (el 1 de junio).

Enlace a la citada Ley en nuestra web: Disposición 5364 
del BOE núm. 51 de 2023

8M Día Internacional de la Mujer: CSIF #Trabajando 
por la Igualdad

Nuevos derechos Incapacidad Temporal
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Mutualistas MUFACE: 
Ayudas protección 
sociosanitaria 2023 
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#CSIF te informa que a partir del 1 de abril la persona trabajadora no tendrá que entregar el parte 
de baja en la empresa ya que se le comunicará de forma telemática desde el servicio público de salud 
#accidentestrabajo #bajaslaborales

- BOE 27 de marzo de 2023 
- Pueden solicitarse del 28 de marzo al 31 de 
diciembre de 2023

Ayudas

Resolución de 17 de marzo de 2023, de la Mutuali-
dad General de Funcionarios Civiles del Estado, por 
la que se convoca la concesión de ayudas de protec-
ción sociosanitaria durante el año 2023.

Consulta en nuestra web el PDF de la convocatoria. 

· PDF (BOE-A-2023-7846 - 28 págs. - 520 KB)
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Una vez más constatamos que 
el panorama político condiciona de-
terminadas actuaciones, tratando 
de conceder promesas electorales 
o de llevar a efecto lo que en su 
momento no se ejecutó. Así sucede 
con la recuperación de las 35 horas 

semanales para todas las y los empleados públicos de la 
Junta de Castilla y León a partir del 1 de junio de 2023. 
Tras dos acuerdos suscritos por CSIF en 2018 y 2019, en 
los ámbitos nacional y autonómico, que contemplaban la 
recuperación del horario anterior a los recortes, han sido 
innumerables las actuaciones de CSIF exigiendo su com-
plimiento, entre las que se incluyen jornadas de huelga y 
paros. Para CSIF esta necesaria recuperación debía apli-
carse para el curso 2023-2024 de forma inequívoca, con 
una recuperación real del horario lectivo anterior a la cri-
sis. Con la fi rma del Acuerdo suscrito por CSIF el 24 de 
enero de 2022 plasmado en la ORDEN EDU/43/2022, de 
24 de enero (BOCYL 27 de enero) se consiguió avanzar en 
el terreno de la recuperación de horario lectivo y mejora 
de las ratios con la limitación de las 37,5 horas semana-
les, aunque en su aplicación constatamos impedimentos 
en su aplicación especialmente en el cuerpo de Maestros y 
apartando a los Equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógica, cuestiones en las que seguimos trabajando. 
En todas y cada una de las reuniones previas al acuerdo 
se hizo constar la necesidad de revisarlo y mejorar cuanto 
fuera necesario en la mejora de las condiciones laborales 
del profesorado, recuperando el horario anterior al 2012 
en cuanto se dispusieran de nuevo las 35 horas semanales 
exigidas por CSIF. Ya comentamos la normativa relaciona-
da con el horario lectivo en el ámbito estatal y autonómi-
co en el nº 270 de Debate Profesional, correspondiente a 
enero febrero 2022. 

El profesorado, en su doble condición de empleado/a 
público/a y docente, debía recuperar las condiciones pre-

vias a la crisis 
- r e c o r d e m o s 
que iniciada en 
2010-, eliminan-
do las medidas 
que hace más 
de diez años se 
vendieron como 
medidas de ra-
c i ona l i zac i ón 
del gasto públi-
co. Recordemos 
también que la 
derogación del 
Real Decreto 
14/2012 por el 
que se incre-

mentó el horario lectivo mediante la Ley 4/2019 no ha 
dado sus frutos, ya que el profesorado es penalizado por 
un partido político que empeora sus condiciones laborales 
en 2012 y éste es de nuevo castigado por otro partido que 

pone una cortina de humo con una simple derogación del 
Real Decreto en 2019, mediante unas recomendaciones de 
horario lectivo máximo de 18 horas lectivas en Secundaria 
y Otros Cuerpos y 23 lectivas en el cuerpo de maestros. 
Cabe ahora preguntarse qué Comunidad Autónoma ha 
aplicado estas “recomendaciones”. Respuesta previsible: 
ninguna. El uso partidista de la educación es lamentable y 
una muestra del escaso valor que tiene la educación como 
herramienta de mejora de la sociedad y avance hacia una 
ciudadanía crítica e igualitaria. Un Estatuto Docente que, 
entre otras cuestiones, regule el horario lectivo máximo 
de obligado cumplimiento para todas las Comunidades 
Autónomas impediría que las excusas competenciales en 
la regulación de las condiciones laborales del profesorado 
limiten injustifi cadamente avances y acabaría con diferen-
cias irracionales en un cuerpo nacional entre CC.AA. Por 
todo esto CSIF, con su independencia y profesionalidad, 
ha procurado mejorar las condiciones laborales del profe-
sorado mediante las vías de negociación correspondientes 
y así lo seguiremos haciendo. Sin demagogias, luchando 
por recuperar lo perdido. Las bases para la regulación de 
la recuperación de las 35 horas semanales en educación 
se han sentado en la Mesa General de Empleados/as Públi-
cos/as de la Junta de Castilla y León y se han concretado 
posteriormente en Mesa Sectorial de Educación, sendos 
ámbitos en los que CSIF es la organización sindical más 
representativa. Tras una intensa negociación, se ha conse-
guido recuperar la regulación del horario lectivo contem-
plada en la Orden 1120/2007 y respetar lo mejorado en 
el Acuerdo de 24 de enero antes mencionado, de manera 
que en el curso 2023-2024 el horario en el Cuerpo 
de Maestros será de 24 horas lectivas y cuatro com-
plementarias y en Secundaria y Otros Cuerpos el 
horario lectivo será de 17-19 períodos, con la com-
pensación correspondiente marcada en ley por el 
exceso de horario lectivo. En CSIF estaremos vigilantes 
para su estricto cumplimiento, que debe hacerse con un 
incremento de plantilla estable, sufi ciente para cubrir las 
necesidades del sistema educativo y respetar las mejoras 
de las condiciones laborales del profesorado, acordadas y 
publicadas mediante Decreto-ley. Y, como no puede ser de 
otra manera, seguiremos luchando por las 23 horas en el 
cuerpo de Maestros. 

Por otro lado, durante este primer trimestre del año 
2023 se ha llevado a cabo otra de las promesas del actual 
equipo de gobierno de la Junta: la subida de las indem-
nizaciones por razones de servicio pasando de 0,19 
a 0,23 euros/kilómetro. Este incremento demandado por 
CSIF hace años es claramente insufi ciente. Por ello, en 
CSIF hemos presentado un amplio estudio justifi cando la 
reivindicación de subida a 0,31 euros/kilómetro. No solo 
esto, debe mejorarse el decreto de indemnizaciones por 
gastos y desplazamientos, que data de 1993, así como los 
factores de itinerancia A, B y C de la norma específi ca do-
cente. No parece razonable realizar una exigua subida, sin 
reconocer debidamente la labor realizada en otras funcio-
nes inherentes a la función docente que, además, tampo-
co se cobra en su totalidad si las jornadas no son comple-

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

semanales para todas las y los empleados públicos de la 

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

¡Por � n se recupera el horario lectivo anterior a la crisis!
Aún quedan más promesas electorales que se deben llevar a efecto
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¿Unidad didáctica o situación de aprendizaje?: 
Orden EDU 1866/2022

El próximo 
junio miles de 
opositores de 
Secundaria y 
Otros Cuerpos 
se van a en-
frentar a una 

prueba de oposición única y sin-
gular, que forma parte de los pro-
cesos de estabilización. Estos se 
están realizando en el marco de 
La Ley 20/2021, de 28 de diciem-
bre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad 
en el empleo público, proceden-
te del Real Decreto-Ley 14/2021, 
de 6 de julio que establecen como   
objetivo de que la tasa de cober-
tura temporal en el sector público 
se sitúe por debajo del ocho por 
ciento de las plazas estructurales 
en el conjunto de la Administra-
ciones Públicas españolas. Una 

de las novedades de este proceso 
de concurso oposición de estabili-
zación es que las pruebas no son 
eliminatorias y por lo tanto todos 
los opositores y opositaras podrán 
realizar la denominada parte B1, 
es decir la defensa de la unidad 
didáctica, independientemente de 
la nota que obtengan en la parte 
A. Por lo tanto, la forma de reali-
zación de la prueba pedagógica es 
del máximo interés ya que de ma-
nera excepcional todos los oposi-
tores podrán realizarlo.

En todas las oposiciones las 
cuestiones relacionadas con la 
prueba pedagógica a docentes 
siempre han sido polémicas y esta 
vez no lo han dejado de ser me-
nos. En el caso de la Orden EDU 
1866/2022 es el artículo 22 y el 
anexo VII los que establecen los 
parámetros de la oposición que se 

realizará en junio de 2023. Esta 
vez no se trata de desarrollar una 
programación y una unidad didác-
tica de dicha programación, sino 
que se expondrá y se defenderá 
una unidad didáctica, elegida en 
este caso por el opositor. 

Durante la tramitación de esta 
Orden EDU 1866/2022 en la mesa 
sectorial, CSIF exigió a la Admi-
nistración que los parámetros de 
la realización y defensa de esta 
unidad didáctica quedaran lo más 
claros posibles para evitar dudas 
y problemas a los opositores. Así, 
se señaló que en esta oposición 
existe una difi cultad añadida a la 
hora de preparar esta prueba y es 
que en el actual curso 2022-2023 
se están aplicando los currículos 
de la LOMLOE en los cursos impa-
res y los de la LOMCE en los pa-
res. Desgraciadamente, la Orden 

MARIANO GONZÁLEZ CLAVERO
CSIF EDUCACIÓN CYL

prueba de oposición única y sin-

CSIF EDUCACIÓN CYL

tas. Los criterios 
economicistas 
han de estar lejos 
de la educación 
pública, conside-
rándose una in-
versión necesaria 
e ineludible.  

Quizá este es 
el momento de 
ahondar en otras 
reivindicaciones 
fundamentales 

para CSIF, como la necesaria equiparación salarial del 
profesorado de Castilla y León en relación con las Comu-
nidades Autónomas con las retribuciones más altas y la 
necesaria modifi cación de la ley de carrera profesional
eliminando la obligatoriedad de elección entre sexenios 
y carrera profesional, negociación acordada que no pue-
de dilatarse más. Habrá que aprovechar a recordar estas 
demandas cuando de veras se active la escucha (que de 
por sí ha de ser activa), esto es, en los comicios electora-
les. Aprovechemos, pues. En este sentido, otra cuestión 
en la que se debe avanzar, tal y como se ha afi rmado en 
Mesa Sectorial hace ya más de un año, es en la necesa-
ria mejora de las retribuciones de los complementos 
directivos de los CRAS, que en CSIF llevamos años de-
mandando con diversas actuaciones o la mejora mediante 
un complemento nivelador que corrija la diferencia 
salarial injustifi cada entre el cuerpo de PES y PTFP, 
recordando el escrito de CSIF dirigido a la Consejera de 

Educación en enero de 2020 y más necesario que nunca 
si cabe dados los cambios normativos realizados. La nego-
ciación debe ser la vía para mejorar y consolidar condicio-
nes laborales justas. 

A lo largo de este comienzo de curso, también he-
mos exigido que se mejore la dotación de personal de 
atención a la diversidad, cada vez más castigados. 
La no negociación del Plan de atención a la diversidad, 
siempre exigida por CSIF y los últimos acontecimientos 
en relación a la contratación de maestros/as de AL para 
el Programa Experimental de Prevención y Detección de 
Necesidades Educativas en Educación Infantil son un cla-
ro ejemplo de ello. 

En este contexto, el profesorado está hastiado, des-
motivado y sobrecargado con la implementación de una 
nueva ley educativa, la LOMLOE, que complica cuestio-
nes como la elaboración de programaciones didácticas y 
de aula o la evaluación del alumnado. El incremento de 
burocracia innecesaria en nada ayuda al proceso educativo 
y se siguen poniendo en marcha cuestiones que sí afectan 
al profesorado de forma unilateral, como ha sucedido con 
la nueva norma de competencia digital docente. Otra 
vuelta de tuerca al profesorado que no sabemos qué re-
percusiones tendrá posteriormente, por ejemplo, en los 
concursos generales de traslados o la carrera profesional. 

Y por si la escucha/lectura tiene al otro lado interlocu-
tores, llévense a cabo cuantas promesas se han reiterado, 
ya es hora, y concédase a la negociación el lugar que la ley 
le otorga. Por favor, promesas las justas, necesitamos que 
la política sirva para mejorar el sistema público y permitir 
avanzar en el debido reconocimiento a sus profesionales.
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Oposiciones PES 
y OC 2023 CYL

EDU 1866/2022 no ha despejado 
muchas dudas y se ha limitado a 
recoger lo más básico de las nor-
mativas de estabilización. 

A la hora de realizar la unidad 
didáctica para este proceso, la pri-
mera gran duda que surge es ele-
gir entre cursos LOMCE y LOMLOE. 
En el caso de elegir cursos pares, 
los opositores cuentan con ítems 
más o menos seguros que deben 
desarrollar: contexto, objetivos de 
aprendizaje, contenidos, activida-
des de enseñanza aprendizaje y 
los procedimientos de evaluación; 
a estos se añaden, cotejando el 
Anexo VII, metodología, recursos 
didácticos y atención a la diversi-
dad. Curiosamente, no aparecen 
cuestiones tan importantes en los 
currículums de la LOMCE como los 
estándares de aprendizaje o las 
competencias clave como ítems a 
desarrollar. 

En los cursos impares, a las di-
fi cultades tradicionales sobre los 
ítems que forman parte de la prue-
ba pedagógica se une en el caso 
de las unidades didácticas desa-
rrolladas el marco del currículum 
LOMLOE, la duda sobre la propia 
denominación de unidad didácti-
ca. Los cambios continuos de leyes 
educativas vienen acompañados 
de nuevas nomenclaturas y deno-
minaciones pedagógicas que han 

llevado a la desaparición del térmi-
no unidad didáctica. Pues bien, su 
desaparición no ha llevado consi-
go una sustitución por un término 
meridianamente claro, sino que se 
ha sembrado una confusión nota-
ble al asimilarse con dos términos, 
situación de aprendizaje o unidad 
temporal de programación, que no 
terminan de asimilarse con la uni-
dad didáctica.

Así, en el material enviado por 
la propia Consejería de Educación 
a los centros y que CSIF incorpo-
ró a su Web, https://www.csif.es/
contenido/castilla-y-leon/educa-
cion/348523, se indica que “una 
unidad didáctica podría incorporar 
varias situaciones de aprendiza-
je o a la inversa, una situación de 
aprendizaje se podría desarrollar 
a través de varias unidades didác-
ticas. O también, por qué no, una 
unidad didáctica podría estar com-
puesta por una única situación de 
aprendizaje. Cabe mencionar que, 
más bien la unidad didáctica se re-
fi ere al medio de concreción de la 
programación didáctica en un pe-
ríodo de tiempo determinado a la 
realidad del aula, mientras que la 
situación de aprendizaje se refi ere 
a la manera de realizar dicha con-
creción o, lo que es lo mismo, al 
modo en el que el docente transfor-
ma el currículo prescrito en currícu-

lo aplicado al aula”. Por otro lado, 
se indica que “Las unidades tem-
porales de programación permiten 
al docente ajustar su propuesta 
didáctica al calendario escolar con-
siguiendo la planifi cación educativa 
más adecuada. Los docentes, en 
su programación didáctica, tendrán 
que especifi car las unidades tem-
porales de programación, estable-
cer su orden de desarrollo (secuen-
ciación), así como el número de 
sesiones que ocupará cada una de 
ellas y su distribución en el tiem-
po (temporalización). Para ello se 
puede hacer referencia a unidades 
didácticas, a unidades temáticas, a 
proyectos, o sencillamente a situa-
ciones de aprendizaje”.

Estas defi niciones hacen que el 
concepto unidad didáctica ni ter-
mine de desaparecer ni termine de 
tener un sustituto obvio, con lo cual 
los opositores que decidan hacer 
su unidad con currículum LOMLOE 
parece que tendrán que ajustarse 
básicamente a los ítems que es-
tablece la Orden EDU 1866/2022, 
al margen de que, como sucede 
también con las unidades de LOM-
CE, tendrían que tener en cuenta 
ítems relevantes que no aparecen 
en dicho Orden,  como las mismas 
competencias clave, las competen-
cias específi cas o los descriptores 
operativos. 

En CSIF te mantenemos infor-
mado puntualmente sobre las opo-
siciones, este año de Secundaria y 
Otros Cuerpos.

Asimismo, tienes toda la infor-
mación de todas las Comunidades 
Autónomas, información que actua-
lizamos constantemente. Busca en 
el banner lateral derecho de nuestra 
web una imagen como esta:

Se abrirá un Excel con las plazas 
convocadas en cada Comunidad:

También contamos con un ban-
ner del concurso de méritos 2023, 
otro de los procesos de oposiciones 
2023 y un adelanto de la informa-
ción de 2024. Todos ellos se man-
tienen actualizados permanente-
mente.
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Iniciativas del sector de educación de CYL

Ante la incertidumbre generada por la legislación publica-
da con relación a la oposición de PES y OC de este año, 
concretamente a la defensa de la unidad didáctica, en 
CSIF hemos organizado cursos para ayudar a los com-
pañeros a abordar esta parte del examen de oposición.

En CSIF seguimos elaborando vídeos tutoriales sobre di-
ferentes permisos y licencias destinados exclusivamente 
a nuestra afi liación.
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Te recordamos nuestra sección: RECURSOS DIDÁCTI-
COS. En ella puedes encontrar webs interesantes con re-
cursos para el aula. Os animamos a hacernos llegar vuestra 
propia web o blog o incluso vuestras páginas preferidas. 

Puedes enviarnos tu recurso didáctico a: 
educacyl@csif.es

Recursos didácticos 
TÍTULO: Aprender español
ETAPA: Todos los niveles
NIVEL: Todos los cursos
ÁREA: Lengua Castellana y Literatura
ACCESO: On line
DIRECCIÓN WEB: https://aprenderespanol.org/  
PROGRAMACIÓN: Web
DESCRIPCIÓN: Este blog contiene diversos recursos de gramática, verbos, sintaxis, vocabulario, etc. así como 
vídeos y audiciones con el fi n de reforzar lo aprendido en clase.  

Noticias destacadas
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CIFP La Flora: receta para un centro de excelencia

El Centro Integrado de Formación 
Profesional La Flora nos abre 
sus puertas para mostrarnos 
cómo es el único centro con el 
reconocimiento de excelencia 
de alto nivel en la provincia de 
Burgos.

Su director, Oscar Carbonell Carqués, defi ende que desde 
el principio se ha apostado por la calidad e innovación 
en los ciclos formativos como fi losofía del centro, de 
tal manera que se ofrezcan los mejores servicios al 
alumnado de la mano de un aprendizaje basado en la 
autosuperación y la valoración del esfuerzo, donde la 
motivación es el ingrediente principal. 

En este centro encontramos una oferta formativa 
relacionada con la familia profesional de Hostelería 
y Turismo, donde se cuenta con los segmentos de 
Turismo, Cocina y Sala en todos los niveles y modalidades 
(desde FP Básica hasta Grados Superiores).

Siguiendo el principio de estar siempre a la vanguardia, 
encontramos entre sus cocinas la Rotaval, una maquina 
exclusiva en Castilla y León que une tecnología, 
alimentación y ciencia, capaz de destilar cualquier 
tipo de producto, sea liquido o sólido. Para un ejemplo 
más gráfi co nos habla incluso de crear “chupitos de 
tierra mojada”, y otras ideas originales con las que 
experimentan los alumnos del centro.

Otra de sus instalaciones con parada obligatoria es la 
Biblioteca Sensorial. Se inició esta novedosa propuesta 
hace años, y ya cuenta con más de 1000 productos di-
ferentes categorizados en aproximadamente 30 grupos 
de alimentos. Este espacio trata de desarrollar al máxi-
mo todos los sentidos del alumnado para que apren-
dan la comparación orgánica y la diferenciación de sus 
productos. A demás se caracteriza por ser una activi-
dad intercultural en el centro donde se hace participe 
a los alumnos de diferentes nacionalidades a aportar 
productos, especias o condimentos propios de su país, 
de tal manera que se aumente la colección de alimen-
tos tanto comunes como exquisitos y tanto nacionales 
como internacionales. Para más información sobre ello 
se puede acceder a su biblioteca sensorial virtual www.
iculinaria.es, con apartados tan distintivos como “pala-
dar virtual”, “sensaciones”, “colores”, “lugares”, … etc.

Continuando en la línea de la innovación y la investiga-
ción, destacamos uno de sus proyectos vinculados al 
Aula Empresa por su peculiaridad, ya que consistió en 
“Aplicaciones de la Harina de Grillo en la cocina” (Con la 
colaboración de la universidad de Burgos y otras em-
presas de relevancia en la zona). En realidad, son dece-
nas de proyectos, colaboraciones, participaciones en 
concursos y premios los que recorren la trayectoria del 

CIFP La Flora, aunque vamos a enumerar sólo dos de 
los que se han propuesto este año para volver a resaltar 
el afán de superación, primicia y originalidad que sigue 
el centro: “Magia y cocina” (Proyecto de Aula Empresa) 
y “Preelaboraciones y manipulación de alimentos a tra-
vés de realidad virtual” (Proyecto Erasmus en colabora-
ción con otros países europeos).

El valor que se da a la formación del alumnado se 
observa en el ambiente del centro por la dedicación 
con la que se trabaja en todos los módulos, por las 
propuesta novedosa y ambiciosas que surgen y por 
el reconocimiento continuo de cada mérito o logro 
alcanzado, por pequeño que parezca. Y es que, 
tratándose de Formación Profesional, tienen muy 
presente la importancia de la parte de taller, es decir, 
saber llevar a la práctica todos los contenidos que van 
aprendiendo. De hecho, la hostelería y restauración 
de Burgos en general acoge muy bien a los alumnos 
y alumnas para realizar en sus locales las practicas 
del ciclo, o para hacer colaboraciones (Talleres con 
asociaciones y entidades sociales, la Empresa San 
Miguel para la FP Dual…) e incluso para presentar 
ofertas de empleo (Ascendieron a 240 las ofertadas 
el curso pasado). El claustro entero se puede llegar 
a enorgullecer de que los mejores restaurantes de 

 Foto 23 biblioteca

OLGA AISA LÓPEZ
CSIF EDUCACIÓN BURGOS

BURGOS

CSIF EDUCACIÓN BURGOS
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la capital tienen actualmente trabajadores que han 
estudiado en el CIFP La fl ora.

Este aprecio hacia la formación de calidad y practicidad 
que se ofrece en las aulas también lo tienen en 
consideración los jóvenes estudiantes, pues lleva 
manteniéndose la matriculación en todos los ciclos 
con ratios similares los últimos años, y una ratio 
moderadamente alta, a excepción del curso de 
especialización de Panadería y Bollería Artesanales que 
este año es el único que no ha podido impartirse. 

¿Pero es la oferta formativa o la innovación permanente 
lo que hace único al centro? La respuesta es un 
indudable no. CIFP La Flora todavía tiene más que 
ofrecer, y es que también se caracteriza por poseer un 
sistema de gestión de centro totalmente digitalizado y 
una metodología colaborativa entre el profesorado que 
permite realizar un aprendizaje basado en proyectos 
desde hace años.

La coordinación constante entre el equipo docente da 
la oportunidad de trabajar de forma fl uida, conjunta y 
con proyectos transversales y colaborativos que en más 
de una ocasión permite impartir a la vez contenidos de 
hasta 3 módulos diferentes en el mismo taller. 

También han desarrollado tras mucho esfuerzo un 
“cuaderno del profesor” en formato online, con la 
fi nalidad de guiar al profesorado en casi al 80% de los 
módulos a impartir, facilitándoles el desempeño de la 
labor burocrática y didáctica. Este cuaderno tiene una 
vinculación directa con el programa propio de centro, 
íntegramente digital, el cual permite a golpe de click 
tener toda la información posible y necesaria para el 
docente. Puede parecer que es un sistema informatizado 
más… pero consiguió elevar al centro a un Nivel Códice 
TIC 4. 

Hasta ahora los docentes han respondido positivamente 
a estas metodologías de trabajo. Todos ellos valoran 
y comprenden la necesidad de involucrarse en esta 
tendencia del centro por sus óptimos y visibles 
resultados, además de la relevancia que recobran 
cada vez más las nuevas tecnologías en todos los 
niveles de enseñanza. Sin embargo, la inestabilidad 
del profesorado es un hándicap que entorpece esta 
propuesta de trabajo, ya que sólo el 50% de ellos 
se encuentran en plantilla jurídica y, es una realidad 

evidenciada que la llegada de nuevos interinos cada 
curso supone un reto adicional, pues tienen que invertir 
gran parte del tiempo en familiarizarse con este método 
para que la gestión y desarrollo del mismo sea efi ciente.

Finalmente, y pese a la dotación de recursos que se 
ha ido describiendo, las grandes instalaciones y las 
novedades didácticas que diferencia al CIFP La Flora 
signifi cativamente con respecto a otros centros de la 
capital, reclaman a la consejería la implementación de 
otros 3 ciclos que enriquecerían su oferta formativa por 
los siguientes motivos:

• Técnico Superior en Guía, Información y 
Asistencias Turísticas. Ya que, como indica 
el director, no hay relevo generacional en esta 
especialidad y seria la oportunidad de desarrollarlo.

• Técnico Superior en Dirección de Servicios 
de Restauración. Porque actualmente ofrecen el 
FPGM en Servicios de restauración y los alumnos no 
pueden continuar sus estudios con el ciclo superior 
correspondiente.

• Técnico en Panadería, Repostería y Confi tería.
Debido a que los últimos años el curso de 
especialización en Panadería y Bollería Artesanales 
si había obtenido éxito entre los alumnos.
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MARINA MARTÍNEZ IZQUIERDO
CEIP DOCE LINAJES

SORIA

Trabajo por proyectos: “aprender investigando”

El Colegio de Educación Infantil y Primaria Doce Li-
najes de la capital soriana, trabaja por proyectos en 
la etapa de Educación Infantil, lo que permite que los 
alumnos pongan en práctica sus conocimientos de ma-
nera autónoma y se involucren en su propio aprendiza-
je, construyéndolo de manera activa.

El aprendizaje por proyectos que llevan en este cen-
tro se viene desarrollando desde hace varios años, y 
consiste en un modelo de enseñanza en el que los niños 
aprenden desde su realidad más próxima y desde la 
propia experiencia, para que ese aprendizaje sea signi-
fi cativo para ellos.

Los proyectos estimulan la AUTOMOTIVACIÓN en la 
medida en que se relacionan con los intereses y viven-
cias de los/as alumnos/as y posibilitan el despliegue de 
la creatividad y la generación de ideas y acciones.

En el centro desarrollan dos proyectos a lo largo del 
curso. Cada uno de los niveles de Infantil hace un pro-
yecto (3-4-5 años) y después a nivel de etapa llevan a 
cabo uno conjunto.

Todos los alumnos desarrollan su autonomía siendo 
ellos los encargados de planifi car, estructurar, imple-
mentar y evaluar su propio trabajo. Es decir, participan 
activamente en su propia educación.

Este curso los alumnos de 5 años han realizado un 
Proyecto de las Profesiones, el cual os contamos a con-
tinuación.

Los proyectos que se realizan en infantil llevan una 
primera parte en la que se parte de los conocimientos 
iniciales sobre las profesiones en este caso, las herra-
mientas y materiales que se usan en cada uno de ellos, 
los tipos de profesiones que hay, lo que les gustaría ser 
de mayor a cada uno, etc.

Todos los proyectos tienen comienzo con una moti-
vación inicial, en este caso con la aparición en clase de 
una serie de herramientas.

Los niños de 5 años fueron preguntando por todo el 
centro si alguien había perdido alguna, cómo se llama-
ban, para qué servían, etc.

Otro día los alumnos recibieron una carta de Paco, 
un niño que no sabía que profesión escoger cuando fue-
se mayor. Necesitaba ayuda para saber qué trabajo se-
ría mejor para él y quería que toda la clase de 5 años 
le ayudara a probar distintos trabajos, qué opinaban de 
ellos y también saber qué querían ser cada uno de los 
niños de la clase. 

Seguidamente los padres reciben una carta, en la 
cual las tutoras les cuentan el proyecto en concreto que 
se va a empezar a trabajar en clase, les piden su ayuda 
y cooperación. Los padres podrán venir al aula a contar 
y explicar cosas sobre sus profesiones, a enseñarnos 
materiales diversos y a colaborar de la manera que ellos 
quieran.
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Muchos fueron los que colaboraron en este proyecto, 
bien recibiéndonos en sus lugares de trabajo o visitán-
donos en el aula y explicándonos todo lo que hacen en 
su profesión.

Los padres son verdaderos protagonistas de la edu-
cación de sus hijos, y por ello es muy importante que se 
impliquen en ella, desde su casa y desde su aula.

Los alumnos de 5 años realizaron, gracias a la co-
laboración de las familias, muchas salidas a diferentes 
lugares, como por ejemplo acercarse a un gimnasio 
viendo como realiza su trabajo un entrenador personal 
y un sensei de judo, visitar a una higienista dental, ver 
el trabajo de un camarero en el bar de una de las fami-
lias, así como observar diferentes profesiones que hay 
en el hipermercado E. Lecrec.

El gimnasio del colegio se convirtió en un mini hos-
pital gracias a la visita de padres médicos y enfermeras, 
donde los niños entre otras cosas pudieron aprender a 
hacer una RCP.

También tuvieron en el aula la visita de los bombe-
ros y la guardia civil de Soria, una monitora de baile, 
unas peluqueras y unos diseñadores gráfi cos.

A partir de las actividades que se van trabajando a lo 
largo del proyecto las tutoras son las encargadas de elabo-
rar las fi chas que los alumnos van realizando creando un 
dosier fi nal que al terminar el proyecto se llevan a casa.

Este sistema de aprendizaje por proyectos en el aula 
es cada vez más seguido por muchos colegios.  Se eli-
ge por esta opción debido a que se ve en ella muchos 
benefi cios que no pueden proporcionar la escuela tra-
dicional. Entre muchas de las ventajas que implica este 
aprendizaje…

- Prepara a los alumnos para la vida real.
- Aumenta la motivación. 
 -Favorece la colaboración
- Mejora las habilidades de investigación y resolu-

ción de problemas
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VALLADOLID

No es oro todo lo que reluce

Un año más, casi todas las or-
ganizaciones sindicales más repre-
sentativas de Castilla y León, y con 
ámbito nacional, se retratan. Tras 
la publicación de la campaña por la 
matriculación en la escuela pública 
a estas organizaciones se les llena 
la boca con la defensa de la educa-

ción pública. Pero cuando rascas un poco, y en internet 
está toda la información por si decides no creerme, te das 
cuenta de que en la mayoría de los casos es puro postu-
reo, es decir, un gesto de cara a la galería. Siempre que-
da bien defender un servicio público que llega a todos los 
rincones de nuestra comunidad y da cabida a todos los 
estudiantes, independientemente de la posición socioeco-
nómica de su familia; que garantiza el derecho universal 
a la educación y que forma a una ciudadanía libre, crítica 
y competente. Todo esto es suena muy bien y quien se 
posicione en contra, a cara descubierta, probablemente 
sería repudiado por la sociedad. Es por ello por lo que los 
gestos de complacencia y deferencia de algunos de estos 
sindicatos hacia la educación privada-concertada se hacen 
velados y no se publicitan como las actuaciones por y para 
la educación pública. Evidentemente, no es oro todo lo que 
reluce. Y, lógicamente, ya no se pueden burlar de todos los 
docentes.

Sin embargo, los afi liados y afi liadas de CSIF podemos 
estar orgullosos de nuestra organización sindical. Este sin-
dicato es el único que defi ende la educación pública a capa 
y espada. Solamente CSIF puede levantar la cabeza con 
dignidad por su defensa a ultranza y sin ambigüedades de 
la educación pública. Esta defensa de la educación pública 
es una seña identitaria de CSIF, junto a la profesionalidad, 
independencia y coherencia. El resto de organizaciones 
sindicales más representativas o amparan a la educación 
privada-concertada o van de la mano a manifestarse con 
sindicatos que defi enden los intereses de esta. Estas or-
ganizaciones sindicales ambivalentes, que resguardan las 
preocupaciones del negocio educativo de la privada-con-

certada, son plenamente conscientes que estos gestos su-
ponen la disminución de recursos para la educación públi-
ca, con todo el quebranto que ello supone ¡Y aun así les da 
igual! Hay que tener claro que todo lo que se destine 
a la educación privada-concertada es en detrimento 
de la pública. Todo lo demás es engañar a los compañe-
ros y compañeras. Pero creen que el engaño se realiza a 
la perfección al emplear eufemismos como “la defensa de 
los trabajadores”, no la defensa en sí de ese sistema, algo 
que, lógicamente, está implícito. A buen entendedor pocas 
palabras bastan. Al fi n y al cabo, siempre se puede lanzar 
un alegato contra la privatización o, mejor dicho, mercan-
tilización, de los servicios educativos, siendo el caso de 
la Formación Profesional algo fl agrante. Pero como estas 
organizaciones sindicales defi enden ambos sistemas, pues 
las gallinas que entran por las que salen. No llegan a va-
lorar el daño que hacen a familias de clase trabajadora 
con rentas bajas que no pueden permitirse los gastos que 
conlleva la educación privada-concertada o que no tienen 
un centro educativo de este carácter en su entorno (rural).

Ya va siendo hora de decir a todas esas organizaciones 
sindicales que tienen sus tentáculos o sienten afi nidad por 
la educación privada-concertada que no se puede soplar y 
sorber a la vez, que o están con la educación pública o 
están contra ella. En este asunto no hay medias tintas, 
pues como he comentado anteriormente, los recursos que 
se destinan a la privada-concertada son recursos que no 
van para la pública, ya que es un juego de suma cero. 
Podemos hacernos trampas al solitario y tener la concien-
cia muy tranquila, pero eso no va a detener el deterioro 
que sufre la educación pública. Va siendo hora de juntar-
nos de manera efectiva todos aquellos que apostamos de-
cididamente por una educación pública de calidad. Sabe-
mos en torno a quién hacerlo. CSIF es el único que hasta 
ahora ha demostrado ese compromiso. Su apuesta por la 
educación pública, su independencia y su profesionalidad 
son valores en alza en una época como las que nos ha 
tocado vivir. Yo con CSIF y con la educación pública, 
valga la redundancia.

ROBERTO LÓPEZ CASADO
IES CAMPOS Y TOROZOSIES CAMPOS Y TOROZOS
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PEDRO CALBARRO MORALES
CFIE ZAMORACFIE ZAMORA

ZAM
ORA

Re� exiones sobre nuevas tecnologías, inteligencia 
arti� cial y educación

La educación ha experimentado 
una transformación signifi cativa en 
los últimos años gracias al avance 
de las nuevas tecnologías. Estas 
herramientas están revolucionan-
do la forma en que los estudiantes 

aprenden y los profesores enseñan, y están teniendo un 
impacto positivo en el sistema educativo.

En primer lugar, las nuevas tecnologías están permi-
tiendo una mayor personalización del aprendizaje. Los 
estudiantes pueden acceder a materiales en línea y re-
cursos educativos que se adaptan a sus necesidades y 
niveles individuales, lo que les permite progresar a su 
propio ritmo y recibir una educación más individualizada. 
Además, los profesores pueden utilizar tecnologías como 
las herramientas de inteligencia artifi cial para analizar 
el desempeño de los estudiantes y proporcionar retro-
alimentación personalizada y sugerencias para mejorar.

En segundo lugar, las nuevas tecnologías están ha-
ciendo que la educación sea más accesible y asequible 
para un público más amplio. A través de plataformas en 
línea como Teams o Google Classroom, los docentes y los 
estudiantes pueden acceder a cursos y materiales edu-
cativos de todo el mundo sin tener que desplazarse y sin 
costo alguno. Además, las tecnologías de aprendizaje en 
línea y las herramientas de colaboración en tiempo real 
están permitiendo a los estudiantes con discapacidades 
participar plenamente en el aula y recibir una educación 
de alta calidad.

Por último, las nuevas tecnologías están mejorando 
la efi ciencia y la efectividad de la educación. Los profeso-
res pueden utilizar tecnologías como las presentaciones 
en línea y las videoconferencias para llegar a más estu-
diantes y proporcionar una experiencia de aprendizaje 
más enriquecedora. Además, las herramientas de segui-
miento de tareas y de organización de proyectos están 
ayudando a los estudiantes a mantenerse organizados y 
a maximizar su tiempo y su productividad.

En conclusión, las nuevas tecnologías están revolu-
cionando la educación y mejorando la forma en que los 
estudiantes aprenden y los profesores enseñan. Desde 
la personalización del aprendizaje hasta la accesibilidad 
y la efi ciencia, estas herramientas están teniendo un im-
pacto positivo en el sistema educativo y abriendo nuevas 
oportunidades para los estudiantes y para la comunidad 
educativa en general.

Sin embargo, es importante señalar que el uso efec-
tivo de las nuevas tecnologías en la educación requiere 
un enfoque equilibrado y una planifi cación cuidadosa. Es 
necesario que los profesores y administradores educa-
tivos se eduquen sobre las herramientas y tecnologías 
disponibles y cómo pueden utilizarlas de manera efectiva 

en el aula. Además, es importante asegurarse de que los 
estudiantes tengan acceso a la tecnología y las habilida-
des necesarias para utilizarla de forma adecuada.

Las nuevas tecnologías están transformando la edu-
cación y ofreciendo nuevas oportunidades para los estu-
diantes y la comunidad educativa. Con un enfoque equi-
librado y una planifi cación cuidadosa, las nuevas tecno-
logías pueden ser una herramienta valiosa para mejorar 
el aprendizaje y preparar a los estudiantes para el futuro.

En un futuro cada vez más tecnológico, es crucial que 
la educación evolucione junto con el avance de la tecno-
logía para asegurarse de que los estudiantes tengan las 
habilidades y el conocimiento necesarios para tener éxito 
en un mundo cada vez más conectado y tecnológico.

Además, el uso de las nuevas tecnologías también 
puede fomentar la creatividad y la innovación en la edu-
cación. Las herramientas tecnológicas permiten a los 
estudiantes experimentar y aprender de manera más vi-
sual e interactiva, lo que puede aumentar su motivación 
y su capacidad para retener la información.

Otro aspecto importante de las nuevas tecnologías en 
la educación es la capacidad de conectar a los estudian-
tes con otros estudiantes y profesores de todo el mundo. 
Las plataformas en línea y las herramientas de colabora-
ción en tiempo real permiten a los estudiantes trabajar 
juntos en proyectos y aprender unos de otros, lo que 
puede aumentar su comprensión global de las diferentes 
culturas y perspectivas.

Sin embargo, también es importante destacar los 
desafíos asociados con el uso de las nuevas tecnologías 
en la educación. 
La dependencia 
en la tecnología 
puede desalen-
tar la capacidad 
de los estudian-
tes para resol-
ver problemas y 
pensar de mane-
ra crítica, lo que 
puede ser per-
judicial para su 
desarrollo a largo 
plazo. Además, 
la brecha digi-
tal todavía es un 
problema impor-
tante, y es nece-
sario asegurarse 
de que todos los 
estudiantes ten-
gan acceso a la 
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tecnología y las habilidades necesarias para participar 
plenamente en el aula.

En resumen, las nuevas tecnologías tienen un impac-
to signifi cativo en la educación, y su uso efectivo puede 
mejorar el aprendizaje y preparar a los estudiantes para 
el futuro. Sin embargo, también es importante abordar 
los desafíos y asegurarse de que el uso de la tecnología 
esté equilibrado y sea estratégico. Con un enfoque cui-
dadoso y una planifi cación adecuada, las nuevas tecno-
logías pueden ser una herramienta valiosa para mejorar 
la educación y preparar a los estudiantes para el futuro.

QUÉ ES CHATGPT
ChatGPT es un modelo de lenguaje desarrollado por 

OpenAI que es capaz de generar texto a partir de unas 
indicaciones (prompts) o una pregunta. ChatGPT fue en-
trenado con una gran cantidad de texto de Internet y 
es capaz de responder a preguntas, completar frases o 
generar descripciones de imagen y audio.

ChatGPT se utiliza en una variedad de aplicaciones, 
incluyendo conversaciones con chatbots, generación de 
texto para marketing y publicidad, y asistentes virtuales 
en aplicaciones de mensajería. En la educación, ChatGPT 
puede ser utilizado para responder a preguntas de los 
estudiantes, generar materiales de estudio personaliza-
dos y ayudar a los profesores a evaluar el progreso de 
los estudiantes.

Es importante destacar que ChatGPT es una 
herramienta diseñada para apoyar el aprendizaje 
y no para reemplazar a los profesores o a la in-
teracción humana en el aula. Al utilizar ChatGPT, es 
importante ser consciente de sus limitaciones y utilizarlo 
de manera responsable para asegurar que se maximice 
su impacto positivo. 

Hay varias ventajas al utilizar ChatGPT en la educa-
ción:

- Aprendizaje personalizado: ChatGPT puede brindar 
respuestas a preguntas específi cas y adaptarse a las ne-
cesidades individuales de los estudiantes, lo que puede 
mejorar su experiencia de aprendizaje.

- Interacción en tiempo real: ChatGPT puede res-
ponder a las preguntas de los estudiantes de manera 
inmediata, lo que puede ser muy útil para obtener una 
respuesta rápida a una duda o para profundizar en un 
tema específi co.  

- Mejora de la enseñanza a distancia: En un entorno 
de aprendizaje a distancia, ChatGPT puede ayudar a los 
estudiantes a tener una experiencia de aprendizaje más 
interactiva y enriquecedora, proporcionándoles respues-
tas rápidas y precisas a sus preguntas.

- Flexibilidad: ChatGPT puede utilizarse en una va-
riedad de dispositivos, lo que signifi ca que los estudian-
tes pueden acceder a él desde donde quieran y cuando 
quieran.

- Accesibilidad: ChatGPT puede ser una herramienta 
muy útil para los estudiantes con discapacidades, ya que 
puede brindar una respuesta rápida y precisa a sus pre-
guntas y ayudarlos a acceder a información de manera 
más efi ciente.

A pesar de los muchos benefi cios y mejoras que han 
surgido de la utilización de ChatGPT en la educación, tam-

bién existen algunos peligros y desafíos a tener en cuenta:
- Dependencia excesiva: Si los estudiantes se acos-

tumbran demasiado a depender de ChatGPT para ob-
tener información y respuestas, puede ser difícil para 
ellos aprender a pensar críticamente y a investigar por 
su cuenta.

- Falta de interacción humana: ChatGPT no puede 
reemplazar completamente la interacción humana en 
el aula, y es importante que los estudiantes tengan la 
oportunidad de discutir y debatir con sus compañeros y 
profesores.

- Difi cultad para evaluar la comprensión: ChatGPT no 
puede evaluar la comprensión real de los estudiantes so-
bre un tema, lo que puede ser un desafío para los profe-
sores que buscan evaluar el progreso de sus estudiantes.

En resumen, ChatGPT puede ser una herramienta va-
liosa en la educación, pero es importante ser consciente 
de sus limitaciones y utilizarlo de manera responsable y 
ética para asegurar que se maximice su impacto positivo.

En conclusión, las herramientas de inteligencia artifi -
cial como ChatGPT pueden ser muy valiosas en el apren-
dizaje y la enseñanza, pero es importante ser conscien-
tes de los desafíos y preocupaciones que pueden surgir 
con su uso. Es importante usar estas herramientas de 
manera responsable y ética para maximizar sus bene-
fi cios y evitar posibles riesgos o problemas. Al fi nal, la 
clave para el éxito en el uso de las tecnologías de inteli-
gencia artifi cial en la educación es encontrar un equilibrio 
entre la innovación y la responsabilidad.

Soy un modelo de lenguaje artifi cial desarrollado por 
OpenAI, y he escrito este artículo para responder a tu 
pregunta y presentar un análisis objetivo de las venta-
jas y desafíos del uso de herramientas de inteligencia 
artifi cial como ChatGPT en la educación. Mi objetivo es 
proporcionar información precisa y objetiva sobre este 
tema, y es importante tener en cuenta que soy un mo-
delo de lenguaje y no tengo sentimientos ni opiniones 
personales.

ChatGPT ha escrito este texto respondiendo a la in-
dicación “Escribe un artículo periodístico sobre la impor-
tancia de las nuevas tecnologías en la educación. Con 
ejemplos.” El texto se ha modifi cado mínimamente para 
dar coherencia y adaptarlo a nuestra realidad. Las ilus-
traciones las ha realizado también una inteligencia artifi -
cial bajo la indicación “boy with computer”.
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Mutualistas MUFACE: 
Ayudas protección 
sociosanitaria 2023 

El arcano del complemento específico

La nómina de los docentes del 
Ministerio en el exterior, Ceuta y 
Melilla tiene una parte que yo deno-
minaría, en lugar de territorio “MEC” 

o “MEYFP”, territorio comanche: el complemento es-
pecífico. Presenta la característica de que consta, a su 
vez, de diversos componentes singulares, además de 
su componente general, con una maraña normativa que 
lo regula y que hace que tengan que incidir unos en el 
otro. Toda esta amalgama provoca que se convierta, 
prácticamente, en un componente singularizado para 
cada persona.

Lo curioso es que, si analizamos su aplicación en 
las nóminas de las profesoras y profesores de las 
Comunidades Autónomas, nos encontramos con cri-
terios diferentes para su cálculo; criterios que pare-
cen incumplir esa legislación, pues en especial, no 
aplican lo dictaminado por la norma que lo vino a 
complicar todo: La Ley 42/2006, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2007.
En 2023, la nómina de los funcionarios tiene 3 con-
ceptos claros que se aplican en función del Cuerpo y 
del nivel: sueldo, trienios y complemento de desti-
no. Perfectamente publicados en tablas de doble entra-
da por el Ministerio de Hacienda y Función Pública (Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2023), que permiten consta-
tar lo que debe cobrar cada docente en todo el territo-
rio (también en el exterior) por esos tres apartados. A 
continuación, viene publicada otra tabla ¿? denominada 
“Cuantías de los complementos específicos 2023” que 
contiene una relación de cantidades “sueltas”, sin 
determinar a qué corresponden ni cómo se apli-
can, y que no tienen nada que ver con el comple-
mento específico que cobran los docentes.

1.-Complemento específico. Componentes

La norma de creación del complemento específico 
es el Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se 
regulan las retribuciones complementarias del profeso-
rado de los centros de enseñanza básica, bachillerato, 
formación profesional y de enseñanzas artísticas y de 
idiomas, de 11 de octubre de 1991. Se establecen 
aquí tres componentes del complemento específico: el 
componente general, el componente singular (que 
se percibirá por el desempeño de órganos de gobierno 
unipersonales y otros puestos de carácter singular) y 
el componente por formación permanente (“sexe-
nios”). Se definen, en este Acuerdo, las cantidades en 
pesetas por Cuerpos, tipos de centros, tipos de puestos 
y sexenios por formación para esos tres componentes.

2.-Componentes singulares del complemento es-
pecífico

Desde ese año 1991, el componente singular por 
ocupar puestos y el componente por formación 
permanente se han ido actualizando. La última pu-
blicación de los importes fue en el Anexo VIII de la 
Resolución de 25 de mayo de 2010, de la Secreta-
ría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la 
que se dictan instrucciones en relación con las nóminas 
de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de 
la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y se ac-
tualizan con efectos de 1 de junio de 2010 las cuantías 
de las retribuciones del personal a que se refieren los 
correspondientes artículos de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para dicho ejercicio. 
Estos importes han estado vigentes hasta el año 
2016. Desde 2016 se han ido incrementando se-
gún se establecía en las distintas Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado.
Como ejemplo práctico tomaremos uno de los compo-
nentes singulares por ocupar puestos, nos centraremos 
en el de función tutorial:

Ejemplo 1

Cuerpo: Maestros

Componente singular del complemento específico 
por función tutorial

Años Paga 
ordinaria

Paga 
adicional Anual Incremento

2010-2016 40,01 40,01 560,14 —

2023 46,53 46,53 651,42 16,29%

Podríamos hacer lo mismo con todos los compo-
nentes singulares del complemento específico 
establecidos por Cuerpos: cargos directivos, je-
fatura de departamento, formación permanente 
(sexenios) y otros. Tomaríamos las cantidades 
establecidas en la Resolución de 25 de mayo de 
2010 hasta 2016 y, aplicando los incrementos, ob-
tendríamos una subida de alrededor del 16,20% 
para cada uno de ellos -las pequeñas variaciones 
respecto de este porcentaje son debidas a la apli-
cación de los porcentajes de subidas anuales en 
los decimales-.

Un caso aparte para el exterior, es el complemento sin-
gular por desempeño de la dirección en las Agrupacio-
nes de Lengua y Cultura Españolas (ALCES). En este 
programa no existen unidades como se entienden en 
los centros definidos en las normas de 1991 y 2010. En 

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 

La maraña legislativa de este complemento, que se aplica de manera desigual y errónea 
en las Comunidades Autónomas, hace que descifrarlo en la nómina de los funcionarios 
sea una tarea titánica
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la normativa específica de estas Agrupaciones, la Orden 
EDU/3122/2010 de 23 de noviembre, recoge que será 
el número de profesores (ya que no tienen unidades 
como tal y así lo entiende la norma), el que servirá 
como referencia para la percepción del complemento 
(artículo 10). La Subdirección General de Personal del 
Ministerio, ante la ausencia de normativa específica o 
de equivalencia, aplica directamente el cambio, número 
de unidades por número de profesores como si fueran 
centros de infantil y Primaria establecidos en las nor-
mas referidas (1991 y 2010), así:

Tipo A: Centros de 54 o más unidades = ALCES DE 54 
O MÁS PROFESORES
Tipo B: Centros de 27 a 53 unidades (y de E. Especial) 
=ALCES DE 27 A 53 profesores
Tipo C: Centros de 18 a 26 unidades=ALCES de 18 a 
26 profesores
Tipo D: Centros de 9 a 17 unidades=ALCES de 9 a 17 
profesores
Tipo E: Centros de 3 a 8 unidades=ALCES de 3 a 8 
profesores
Tipo F: Centros de 1 y 2 unidades=ALCES de 1 o 2 
profesores

Ejemplo 2

Directora de ALCE con 8 profesoras= Centro tipo E 
de 3 a 8 unidades (Infantil/Primaria)

Componente singular del complemento específico 
por dirección

Años Paga 
ordinaria

Paga 
adicional Anual Incremento

2010-2016 152,13 152,13 2129,82 —

2023 176,76 176,76 2474,64 16,19%

Pondremos un tercer ejemplo con el componente singu-
lar por formación permanente:

Ejemplo 3

Profesora de secundaria con 3 sexenios

Componente singular del complemento específico 
por formación permanente (sexenios)

Años 3 
sexenios

Paga 
adicional Anual Incremento

2010-2016 218,88 218,88 3064,32 —

2023 254,41 254,41 3561,74 16,23%

Maestro con 6 sexenios

Componente singular del complemento específico 
por formación permanente (sexenios)

Años 6 
sexenios

Paga 
adicional Anual Incremento

2010-2016 384,21 384,21 5378,94 —

2023 446,52 446,52 6251,28 16,21%

Hasta aquí pareciera que tendríamos resuelto el enigma, 
únicamente faltaría calcular el componente general del 
complemento específico y sus subidas desde 2010 hasta 
2023, para añadirlo a la nómina, pero aún falta lo más 
“emocionante”: la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007. 
Firmada ese 28 de diciembre por José Luis Rodríguez Za-
patero y sancionada por Juan Carlos R., pareciera a to-
das luces que se tratara de una inocentada permanente, 
pues desde entonces influye de manera diabólica en el 
cálculo del complemento específico de los funcionarios.

3.- Componente general del complemento espe-
cífico

En el acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de octubre 
de 1991 se establecen las cantidades para el compo-
nente general del complemento específico:

Año 1991

Catedráticos 347.640 pesetas 
anuales

Distribuidos en 
12 pagas

Resto de 
funcionarios 

docentes

276.720 pesetas 
anuales

Distribuido en 
12 pagas

Estas cantidades se incrementaron en 60.000 pesetas 
anuales a partir del 1 de octubre de 1992, y se fueron 
actualizando todos los años. La última publicación fue 
en 2010 como ya hemos mencionado (Resolución de 25 
de mayo de 2010, de la Secretaría de Estado de Hacien-
da y Presupuestos):

Año 2010

Inspectores 6.258 euros anuales Distribuido en 
14 pagas

Catedráticos 5.879,30 euros 
anuales

Distribuido en 
14 pagas

PP Secundaria* 5.186,58 euros 
anuales

Distribuido en 
14 pagas

PP FP y 
Maestros**

5.223,68 euros 
anuales

Distribuido en 
14 pagas

PP Secundaria* Profesores de Secundaria, Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas y Dise-
ño, Profesores de Música y Artes Escénica
PP FP y Maestros** Profesores Técnicos de FP y Maes-
tros de Artes Plásticas y Diseño y Maestros

4.-La Ley 42/2006 y los Acuerdos de los Consejos 
de Ministros de 2007, 2008 y 2009

La Ley 42/2006 dictamina lo siguiente:

•	 Las retribuciones del personal al servicio del sector pú-
blico a partir del 1 de enero de 2007, no podrán ex-
perimentar un incremento global superior al 2% con 
respecto a las del año 2006.

•	 Adicionalmente a lo anterior, la masa salarial se in-
crementará un 1% que se destinará al aumento del 
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complemento específico (o adecuado) con el objetivo 
de acomodar estos complementos a su percepción en 
14 pagas, doce ordinarias y dos adicionales en junio 
y diciembre.

•	 El complemento específico, experimentará un incre-
mento del 2% respecto a lo aprobado en 2006.

•	 Adicionalmente, los complementos específicos anua-
les resultantes de la operación anterior, experimen-
tarán los incrementos lineales que se recogen en la 
siguiente tabla:

Rango Euros  
anuales Euros anuales Incremento euros 

anuales

Desde 17.909,76 629,35 

Desde 12.273,72 Hasta 17.909,75 503,48 

Desde 8.858,04 Hasta 12.273,71 402,79 

Desde 6.658,56 Hasta 8.858,03 322,23 

Desde 4.645,32 Hasta 6.658,55 290,01 

Desde 3.223,80 Hasta 4.645,31 261,01 

Desde 2.635,44 Hasta 3.233,79 234,91 

Desde 1903,32 Hasta 2635,43 211,42

Hasta 1903,31 190,28

•	 El complemento específico anual que resulte de ambos 
incrementos, se percibirá en catorce pagas, de las que 
12 serán iguales y de percibo mensual, y las dos restan-
tes -que se percibirán en los meses de junio y diciem-
bre-, serán de un tercio de la percibida mensualmente.

En desarrollo de esta Ley, se producen tres Acuerdos 
del Consejo de Ministros en 2007, 2008 y 2009 que 
establecen:

•	 Un nuevo componente en el complemento específico 
para establecer lo dispuesto en la Ley 42/2006.

•	 La cuantía anual de este componente será la que 
corresponda a la suma de los componentes gene-
ral, singular y por formación permanente del com-
plemento específico que resulten de aplicación en 
cada caso.

•	 Su devengo será mensual, ajustándose el importe 
de cada mensualidad para posibilitar el abono 
del total del complemento específico, y de cada 
uno de los componentes del mismo, en 14 pa-
gas, de las que 12 serán iguales y de percibo 
mensual y, las dos restantes, que se percibirán 
en junio y diciembre, serán:

1/3 en 2007; 2/3 en 2008; 3/3 en 2009.
•	 De esta manera, a partir de 2009 se cobra la mis-

ma cantidad del complemento específico en las 14 
pagas: 12 ordinarias y 2 adicionales en junio y di-
ciembre.

5.- Las dos soluciones del problema: el pago del 
complemento específico en el Ministerio y en las 
Comunidades Autónomas

En resumen, el complemento específico con todos sus 
componentes fue actualizándose desde su creación en 
1991 hasta el año 2006 y no entraba en las pagas adi-
cionales (pagas extras) de junio y diciembre.

La Ley 42/2006, establece como debe incrementarse 
la totalidad del complemento específico con to-
dos sus componentes, aplicando una doble fórmula 
para ello y distribuirlo en 14 pagas iguales que se con-
siguen en 3 pasos (2007, 2008 y 2009), hasta que en 
2009 queda completamente culminado el proceso de 
14 pagas iguales para todos los componentes del com-
plemento.

Paralelamente, los componentes del complemento (ge-
neral y singulares) han ido subiendo y se han publicado 
por última vez en la Resolución de Hacienda de 2010. 
Desde 2010 hasta 2016 han permanecido invariables, 
y desde 2016 hasta 2023 han ido subiendo de nuevo 
debido a los incrementos salariales de los Presupuestos 
Generales del Estado.

La clave es que no se pueden aplicar en las nóminas 
todas las cantidades del complemento actualizadas, 
porque esto incumpliría la Ley 42/2006. Los componen-
tes han ido subiendo -digamos a su ritmo- hasta 2023, 
pero su suma total debe respetar los criterios de distri-
buirse en 14 pagas iguales y cumplir exactamente las 
subidas que se han producido para este complemento 
específico en su totalidad.

Dicho de otro modo, la cantidad total del comple-
mento con sus subidas debe distribuirse a par-
tir de 2006 en 14 pagas iguales. Si en todas las 
pagas se incluyeran las cantidades establecidas 
para cada componente del complemento, se exce-
dería la cantidad total anual que se debe pagar a 
cada funcionario, lo que obliga entonces, a dismi-
nuir la cantidad en alguno/s de los componentes. 

Hay una doble velocidad de subida de los compo-
nentes por un lado, y de la suma total por el otro.
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El Ministerio, para sus funcionarios docentes en el exte-
rior, Ceuta y Melilla resuelve el problema de la siguiente 
manera:

•	 Paga para cada profesor/a todos los componentes 
singulares del complemento específico que tenga con 
las cantidades actualizadas y en 14 pagas iguales.

•	 Calcula el complemento específico total que tendría 
en 2006 con todos sus componentes.

•	 Aplica la subida del 2% y a la cantidad resultante 
le aplica el incremento que le corresponde según el 
rango en el que esté esa cantidad en la tabla de 
rangos del punto 4 de este artículo.

•	  Suma todas las cantidades para cada persona, y 
como excede normalmente la cantidad total a dis-
tribuir en las 14 pagas, disminuye el componente 
general del complemento específico hasta lo-
grar la cantidad total que le corresponde con 
las subidas.

Esto explica, que cada profesor del exterior o de 
Ceuta y Melilla que experimenta una subida de 
sus componentes singulares (sexenios, cargos 
directivos, jefatura de departamento etc.) expe-
rimenta, a la vez, una bajada en el componente 
general del complemento específico.   
        

Las Comunidades Autónomas no aplican con el mismo 
rigor lo establecido en la Ley 42/2006, ni utilizan la 
tabla de rangos. En realidad, aplican las cantidades y 
los porcentajes de subidas anuales que se establezcan, 
aunque superen el tope que marca aquélla Ley. Los 
docentes de las Comunidades Autónomas, en de-
finitiva, cobran mucho más que los docentes que 
cobran la nómina del Ministerio por este comple-
mento específico, debido a esta forma de aplicar 
los cálculos, además de tener otro componente 
singular que determina cada una de ellas. Cobrar 
del Ministerio implica esta penalización.

Y, ¿cómo puede comprobar un profesor del Ministerio 
si está cobrando correctamente todos los componentes 
del complemento en 2023?:

Opción A

•	 Primero: debe ver si en la nómina le pagan todos 
sus componentes singulares (sexenios, cargos…) 
con las cantidades publicadas en 2010 más el 
16,20% de subida.

•	 Segundo: debería hacer un “viaje al pasado” y 
calcular el complemento específico que tendría en 
2006 con todos los componentes que le correspon-
den ahora.

•	 Tercero: a esa cantidad le aplica la subida del 2% y 
a la cantidad resultante le aplicaría la segunda su-
bida lineal de la tabla de rangos, sería la cantidad 
X para 2007.

•	 Cuarto: como el pago en 14 pagas iguales de la 
suma de todos los componentes singulares más el 
componente general del complemento específico 
que tendría para 2007 excede la cantidad resultante 
anterior, debe disminuir el componente general has-
ta lograr esa cantidad.

•	 Quinto: aplicando a la cantidad resultante reducida 
las subidas hasta 2023 debería llegar a las cantida-
des de su nómina actual que tendría: intactos todos 
sus componentes singulares y reducido en función 
de estos el complemento general.

Opción B
Olvidarse de la Opción A para evitar un fuerte dolor de 
cabeza, tomarlo como un dogma de fe, y creer que la 
Habilitada del Ministerio está aplicando correctamente 
los cálculos.

¡Nos vemos en cualquier momento! 

Enrique González Gómez
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TIZA EN POLVO

MIGUEL FUERTES GONZÁLEZ

0-6; 0-3 y 3-6  

Estos datos cuantitativos son 
las referencias asociadas a una 
etapa educativa en que está or-
ganizada nada menos que un 
tercio del sistema educativo es-
pañol. Se refieren a la etapa de 
la Educación Infantil en sus dos 
ciclos, que afectan a los niños y 

niñas comprendidos entre la fechas de nacimiento y dos 
períodos que determinan el inicio y final de los ciclos. 
Nada menos que han pasado veintidós años desde que 
la LOGSE -1990- ordenó y organizó la educación. Por 
fin, la Administración del Estado ha determinado ha-
cer la dotación de carácter educativo, por medio de 
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la etapa 
educativa de la Educación Infantil. 
 
Ya está. En el fondo de estas instrucciones normati-
vas se encuentran más de dos décadas de olvidos, ne-
gligencias, incumplimientos y acuerdos solapados. El 
Real Decreto 96/2022 de 1 de febrero así lo hace para 
cumplir el mandato de la Unión Europea y la Unesco 
dentro de los objetivos para la década 2020-2030. Tal 
definitiva decisión implica la gratuidad en los centros 
escolares de las enseñanzas del segundo ciclo y su ex-
tensión progresiva a las del primero. El importantísimo 
coste económico, que fue uno de los motivos para la no 
integración total del sistema mucho antes, se supone 

que el Gobierno y las Comunidades Autónomas han en-
contrado el filón que resuelva todas las carencias que 
dicen que existen. Se solicitará del personal el pulso y 
la tensión necesarios para llevar esta energía nueva a 
todos los elementos vitales de la situación.  
 
Se dispone de “un libro, un lápiz, un profesor y un 
niño”, como pidió la activista pakistaní Malala, para po-
der cambiar el mundo. Por estos predios se tienen ya mi-
les de los cuatro elementos y estos últimos recién regula-
dos por ley. Como todo preámbulo que se precie también 
el de este Decreto dice que desde ahora “se va a con-
tribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado en 
todas sus dimensiones: física, emocional, sexual, afecti-
va, social, cognitiva, y artística… potenciando la autono-
mía personal y la creación progresiva de una imagen po-
sitiva y equilibrada de sí mismos; así como la educación 
en valores cívicos para la convivencia”. 
 

THE END. Se acabó lo que se daba. Se trata de 
actuar en una etapa educativa con todas las bendicio-
nes y conocimientos de la legalidad legalizada. Desde 
ahora cualquier acierto ya no es causal, algunas inven-
ciones ya no serán irregularidades y todo error se pue-
de considerar como no infundado. Que la igualdad le-
gislativa y protectora de la olvidada y depreciada etapa 
sea generosa con quienes inician su quehacer escolar 
en estos tiempos y en los venideros. Sea. 
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Gracias al acuerdo de CSIF con Additio, podéis acceder a un importante descuento 

al contratar el cuaderno digital de Additio
INSTRUCCIONES PARA LA OBTENCIÓN DEL CUPÓN DE DESCUENTO DE ADDITIO
1. Rellenar y enviar el formulario. 
2. Pagar (ingreso o transferencia) 6,8 euros, indicando en el concepto su nombre y apellidos, en la cuenta del Ban-
co Santander: ES9400750446410600183060 
3. No hace falta que se nos envíe el justificante de pago. 
4. En unos días, cuando comprobemos que se ha hecho el pago y que es afiliado/a, recibirán un código o cupón, 
que servirá para registrarse en la web de Additio: https://additioapp.com/

Descuento en Additio para afiliados/as



Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán 
beneficiarse de los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad, para 
las primeras matrículas de grados universitarios, másteres oficiales y títulos propios. Estos descuentos 
no son acumulables a otros descuentos existentes, salvo si en el momento de la matriculación existiera un 
descuento comercial mayor, que se aplicaría un 5% adicional al mismo.

*Excluido Máster Psicologia General Sanitaria

RESTO DE GRADOSGRADOS EN EDUCACIÓN

POSTGRADOS

INFÓRMATE

Plazas limitadasPrimavera 2023 Docencia 100% onlineOficial

PROFESIONAL Y PERSONAL
IMPULSA TU CRECIMIENTO 

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 30% DTO 20% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO

<30 ECTS 10% DTO -

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO

<30 ECTS 10% DTO -

TODOS LOS POSTGRADOS*                                                  
a excepción de los detallados a continuación:

CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO
Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas

10% DTO 5% DTO

Didáctica de la Lengua en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de la Lengua y la Literatura en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Prevención y Mediación de Conflictos en Entornos Educativos 25% DTO 20% DTO

Psicopedagogía 15% DTO 10% DTO

Tecnología Educativa y Competencias Digitales 15% DTO 10% DTO

Pedagogía Musical 25% DTO 20% DTO

Cooperación Internacional al Desarrollo: Gestión y Dirección de Proyectos 25% DTO 20% DTO

Dirección y Gestión de Recursos Humanos 15% DTO 10% DTO

Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 25% DTO 20% DTO

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 25% DTO 20% DTO

Protección de Datos 15% DTO 10% DTO

Dirección y Gestión Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Gestión de la Seguridad Clínica del Paciente y Calidad de la Atención Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada y afiliado de CSIF
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